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Redacción

La fiscalidad medioambiental

Por Jordi Fontquerni. Procurador 

 

El agua, conjuntamente con el aire y la tierra, conforman los elementos más importantes de medio

ambiente. La relación que tiene la persona con estos tres elementos naturales es permanente y

constante, lo que ha provocado de forma sistemática no ya el uso racional de los mismos, sino la

progresiva destrucción de la naturaleza debido, entre otros factores, al crecimiento industrial de

nuestra sociedad, lo que hace difícil la necesaria compaginación entre industrialización y defensa de

la naturaleza.

De los distintos sistemas que han aparecido tanto en nuestro Derecho como en el Derecho

comparado, a efectos de proteger la naturaleza, vamos a analizar la posibilidad de que el Derecho

Tributario pueda ser también utilizado en el Derecho Medio Ambiental, con las dificultades técnicas

y jurídicas que ello puede suponer, pues, por una parte aparece la extrafiscalidad y por otra la

consideración jurídica de las figuras tributarias, que a pesar del tiempo en que ...
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